
MUNIC]PALIDAD D]STR TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓ¡I DE ALCALDIA NO )O b .2O22.MDCC

Ceno Colorado, 06 de iulio de|2022.

vtsf0s:
El ¡nforme N'72-2022-[4DCC/PM de fecha 20 de jun¡o del 2022 del Procurador ¡,1un¡c¡pali el informe N' 319-2022-

GDS-MDCC de fecha 09 de iunio del 2022 de la cerente de Desanollo Sociali el ¡nfoíne N' 892-2022-IVDCC/SGLA de fecha

21 de junio del2022 del Sub Gerente de Logística y Abastecim¡entos y el proveído N'412-2022-GAJ-|\4DCC de fecha 04

dejulio del 2022 delGerente de Asesoria Jurídica.

CONSIDERANDO:

oue, de confornidad mn lo establecido en el adiculo 194' de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado y en el articulo ll

Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - ley 27972,las Municipalidades son órganos de gobiemo,

deldesanollo localitienen personeria juríd¡ca de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para elcumplim¡ento de

finesi gozan de autonomía administaüva, política y económ¡ca en los asuntos de su competenc¡4.

Que, el inciso 8) del articulo 33' del Decreto Legislativo 1320 - Decreto Legislativo que reestructura el S¡stema

Administrativo de Defensa JurÍdica del Estado y Craa la Procuraduría Genera¡ del Estado, establece que son funciones de

los Procuradores Públicos las de conciliar, transigir y consentir resoluciones, así como desistirse de demandas, conforme a

los requisitos y p roced im ientos d ispu estos por elReglamento. Para dichos efectos es necesario la expedic¡ón d€ la resolución

autor¡tat¡va del Titular de la Entidad, Drev¡o ¡nforme del Procurador Púb¡¡co.

Que, el numeral 15.8 del artículo 15' del Reglamento del Decreto Legislativo 1326, aprobado por oecreto

Supremo N'018-2019-JUS, estab¡ece que cuando en elámbito exkajudicial, una Enüdad delEshdo sea invitada a conciliar

o transig¡r, conforme a la ley de la materia, su procurador público está facultado a representar al Estado con atribuciones

exclusiva sufic¡entes, para partic¡par en d¡chos procedimienhs y suscribir los respectivos acuerdos previamente autorizado

por el Titular de la Entidad.

Que, mediante infome N" 72-2022-MOCCIPM el Procurador Públ¡co Munic¡pal propone la fómula de Conciliación

Extrajudicial con la señora Yone Carmen Chavez de Gut¡érez respecto del pago de S/. 6,733.33 por falta de pago del

arendam¡ento conespondiente a los meses de enero, febrero, marzo y parte del mes de abril d€l año 2022 y gastos de

honorar¡os por la suma de S/. 530.00; obligación de dar suma d€ dinero que se dedva delcomprom¡so de pago de la merced

conductiva por el alquiler del ¡nmueble ub¡cado en la Calle Tupac Amaru 312, oistrito de CeÍo Colorado, donde funciona el

Centro de Salud l,lental Comunitario (CSMC) "San Martfn de Pones"t obl¡gación asumida como consecuencia de la

celebración del Convenio de Cooperac¡ón Interinsütuc¡onal para el func¡onamiento del referido Centro de Salud t\4ental

Comun¡tario San Martín de Porres.

Que, conforme a las facultad€s conferidas por la Ley Orgánica de Municipalitjades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIüIERO: AUTORIZAR al Procurador Público Mun¡cipal Abogado Juan José P¡neda Avalos a

suscribir la Conciliación Extrajudicial entre la Munic¡pal¡dad Distrital de Ceno Colorado y la señora Yone Carmen Chavez de

Gutiérrez conforme los alcances de la propuesia contenida en su informe N" 72-2022-MOCCIPPM, velando siempre por los

¡ntereses de la Municipal¡dad, preüa disponibil¡dad y cert¡ficación presupuestal.

ARTICULO SEGUNDO: lNFoRlrAR al Despacho de Alcaldía sobre los alcances de la dil¡gencia de Conciliación

Extrajudic¡al, verifcando el cumplimiento de la propuesta alcanzada y los límites de la autorizac¡ón.

ARTiCULO TERCERo: ENCARGAR a la of¡cina de SecretarÍa General la notificación de la presente.
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